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Oficio Nro. GADPRTN-2026-131-OF 

Tres de Noviembre, 14 de mayo del 2026 
 
 
 
Señor 
Agustín Tacuri 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 
DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE 
Presente.- 
 
De mi consideración:      
 
En representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Tres de 
Noviembre del Cantón la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, me dirijo a usted junto 
a un cordial y atento saludo a la vez desearle toda clase de éxitos en sus funciones 
encomendadas. 
 
De conformidad al trámite de Rendición de Cuentas y cumpliendo con la guía Especializada 
de Rendición de Cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, emitida por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; luego de haber recibido el trámite del 
equipo Técnico Mixto hago la entrega del INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 
2025 y su correspondiente formulario institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural Tres de Noviembre; y a la vez hago la cordial INVITACION al acto de 
deliberación pública que se realizará: 
 
FECHA: 26 de mayo del 2026 
LUGAR: Auditorio del Gobierno Parroquial Tres de Noviembre 
HORA:  14H00 
 
Por la atención que dé al presente me suscribo de usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Carmen Morocho 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL TRES DE NOVIEMBRE 
 
Adjunto: 
-1 archivo con informe narrativo y formulario institucional 2025. 
-Copias certificadas de medios de verificación de los proyectos ejecutados. 
-1 cd con informe digital. 
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